
Num. 9. Miércoles 15 de Enero de 1869. I

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

EL GOBIERNO PROVISIONAL 
á los Electores.

Hoy que el pueblo español, árbitro 
de su suerte y dueño de la más amplia 
libertad que jamás ha gozado, se dispo
ne á labrai’ con sus propias manos su 
futuro destino ; en esta ocasión, la más 
solemne de nuestra historia contem
poránea, en que todos los principios 
pretenden el triunfo .y todos los inte
reses sociales buscan su más lato des
arrollo en el orden político; cuando 
suena libre y desembarazada la voz de 
todas las aspiraciones, el Gobierno pro
visional se juzga obligado á levantar la 
suya para reiterar sus compromisos, 
reproducir sus manifiestos, exponer las 
razones en que funda la esperanza de 
que su conducta ha de ser aprobada 
por los mandatarios de la Soberanía 
nacional, asegurar su respeto á todas 
las opiniones, aunque le sean contra
rias, hacer nueva y enérgica protesta
ción de las suyas, y recomendar á to
dos con la efusión de su acendrado 
patriotismo que en la cercana lucha 
el más escrupuloso respeto al dere
cho ajeno marque el límite de la ac
tividad de cada uno; que tengan en 
cuenta que de este momento depende 
el porvenir de nuestras libertades, y 
que en la misma proporción que el 
sufragio universal ha enaltecido la 
dignidad del ciudadano, ha hecho 
más grave la responsabilidad de todo 
el pueblo, y que hoy la estrecha obli
gación de mantener incólume la honra 
de la pátria pesa por igual sobre todos 
sus hijos.

Al solicitar el Gobierno ante los Co
legios electorales la aprobación de su 
conducta, presenta como título el 
cumplimiento de todas sus promesas.

Ensanchada la órbita de las Diputa
ciones provinciales; dueño el municipio 
de su posible independencia; consagra
dos los derechos de asociación y reu
nion; emancipadas la conciencia, la en
señanza y la imprenta, ni el pueblo 
español puede, en materia de liberta
des políticas, desear otra cosa que ha
cer compatibles con el órden las ya 
conquistadas, ni la violencia con que 
algunas se han ejercido en contra del 
Gobierno ha menoscabado en su áni
mo la firme voluntad de conservarías.

La unidad de fueros, que hasta aho
ra solo habia sido un buen deseo con
signado en todas nuestras Constitucio
nes liberales, el Gobierno Provisional 
tiene la fortuna de .haberla convertido 
en un hícho.

En la esfera económica y rentística

ha dado ya a conocer sus ideas en va
rios documentos. Las economías que 
tan justamente reclama la opinion, aun 
que no constituyen un sistema ren
tístico, como algunos equivocadamen
te suponen, sino que forman parte 
integrante de cualquier sistema pre
visor, se están haciendo en todos los 
ramos de la Administración, sin otro 
límite que las mas extrictas exigen
cias del servicio; pero el Gobierno en
tiende que es en las reformas donde 
ha de buscar principalmente la rege
neración económica del país y los me
dios de mejorar la situación de la Ha
cienda pública. lua supresión de todos 
los estancos, monopolios y prohibicio
nes; la reforma liberal de los aranceles 
aduaneros; la destrucción de las trabas 
innumerables que se oponen al desar
rollo de la industria, del tráfico y del 
crédito en el órden administrativo; la 
severa observancia del presupuesto 
aprobado por los Representantes del 
país, tales son las principales bases del 
sistema económico y rentístico que el 
Gobierno Provisional ha comenzado 
á poner en práctica sin la precipitación 
que pudiera comprometer su éxito; 
pero sin otra demora que la indispen
sablemente necesaria para no dejar en 
descubierto las atenciones del Estado.

Tambien á nuestras provincias de 
Ultramar llegarán las consecuencias de 
nuestra regeneración política. No habrá 
sin duda ningún corazón español que 
califique de protesto la triste causa que 
las ha detenido.

Tales fueron las promesas del Go
bierno. Si cuando las hizo mereció la 
confianza del pueblo español, no es pro
bable que esa confianza se haya debili
tado precisamente en el momento en 
que las está cumpliendo.

Resuelto á mantener libre de toda 
bastarda influencia el campo electoral, 
y reprimidas ya por la fuerza de la 
justicia y de las armas audaces intimi
daciones, el Gobierno Provisional se 
lamenta profundamente de la flaqueza 
de espíritu de muchos ciudadanos que 
ante la sombra de cualquier soñado 
peligro, abandonan como ajena la cau
sa de la pátria, creyendo sin duda que 
sólo tienen obligación de serviría cuan
do puedan hacerlo con entera comodi
dad y sosiego. No es ésta situación que 
pueda pesar exclusivamente sobre los 
hombros de determinadas personas. El 
Gobierno llama en su auxilio el patrio
tismo de todos; que todos usen de su 
derecho, que voten si el campo está li
bre, que protesten si está tiranizado, 
y no consientan que, entre la audacia 
de los perturbadores y la cobardía de 
los egoistas, salga triunfante la falsifi
cación del sufragio.

Al Gobierno no le intimida ningu
na manifestación del espíritu púbico 
cuando es verdadera: solo le inquieta 
y aflige la mentira.

Laudable es el celo de los que inter
vienen en la cosa pública con la noble 
ambición de representar los intereses 
de su país; pero es altamente reprensi
ble la conducta de aquellos que, al pre
sentir su derrota, entregan despecha
dos toda su influencia á opiniones que 
nunca profesaron y que juzgan funes
tas, y procuran sin embargo su triun
fo, vengando en la pátria el amargo 
convencimiento de su impotencia.

Unidos todos los individuos que 
componen el Gobierno Provisional por 
el doble vínculo del compromiso so
lemnemente contraído y de la ineludi
ble obligacion de salvar la revolución 
triunfante, exhortan encarecidamente 
á sus amigos á que estrechen y man
tengan en todas partes esta misma 
alianza, único cimiento en que ha de 
estribar el edificio de nuestras liberta
des. Mas tiene de criminal egoísmo que 
de laudable constancia la conducta de 
los que, por hacer un extemporáneo 
alarde de fidelidad á las tradiciones 
de una parcialidad política, se mues
tran sordos á lo.s clamores de la pátria.

La inesperada vehemencia con que 
han sido proclamadas ciertas ideas obli
ga al Gobierno á reiterar enérgica- 
mente las suyas para que no se en
tienda que por ningún accidente 
pueden entibiarse sus convicciones.

Salvo el respeto á la suprema deci
sion de las Córtes Constituyentes, juz
ga el Gobierno que tienen mas seguro 
porvenir las instituciones liberales ga
rantizadas con la solemne y sucesiva 
estabilidad del principio monárquico, 
que sometidas al peligroso ensayo de 
una forma nueva, sin precedentes his
tóricos en España y sin ejemplos en 
Europa dignos de ser imitados.

Desea sinceramente que lo.s repre
sentantes de la Nación levanten un 
Trono, rodeado de su indispensable 
prestigio y revestido de sus naturales 
prerogativas que, haciendo imposible 
la rivalidad, haga fácil el órden y sea 
la perenne y sólida columna de nues
tras libertades.

Tales ,son sus deseos; tales sus 
opiniones francamente manifestadas; 
que no fuera digno de haber obte
nido el primer voto de la soberanía 
nacional si a las resueltas afirmaciones 
de todos respondiera con fórmulas eva
sivas ó cautelosas.

Seguro en su conciencia, el Gobier
no Provisional aguarda tranquilo el 
fallo de las urnas. Aun antes que la 
aprobación de su conducta, recomienda 
á los electores la honra de la revolu
ción. [No quiera el cielo que presentes 
disturbios quiten su horror á la degra
dación pasada, y dejen para siempre 
vacilante el destino de la libertad en 
España!

Madrid 11 de Enero de l«69.=El 
Presidente del Gobierno Provisional y 
del Consejo de Ministros, Francisco

Serrano.—El Ministro de la Guerra, 
.Juan Prim,=El Ministro de Estado, 
.Juan Alvarez de Lorenzana.=El Minis
tro de Gracia y Justicia, Antonio lío- 
mero Ortiz.—El Ministro de Marina, 
Juan Bautista Topete.^El Ministro de 
Hacienda, Laureano Figuerola.=El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta.=El Ministro de Fo
mento, Manuel Ruiz Zorrilla.—El Mi
nistro de Ultramar, Adelardo Lopcz 
de Ayala.

(^Gaceta c¿e¿ l.° de Enero.J

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.

En el expediente que el Gober
nador de la provincia de Toledo ha 
negado la autorización para procesar 
á D. Joi’ge Valdés, Alcalde de Cho
zas de Canales, del cual resulta:

Que Anselmo Martin y Rey de
nunció al Juzgado de Illescas haber 
sido obligado por una órden del Al
calde á abandonar un paraje en que 
apacentaba el ganado de Felipe San
tos á pretexto de que se iba á guar
dar para la rastrojera, y al dia si
guiente haber sido encerrado en un 
calabozo por órden del mismo Al
calde á pesar de haber obedecido el 
anterior mandato:

Que además añadia Martin en la 
denuncia que por no haber podido 
pagar los cuatro duros que se le 
exigían permaneció cuatro dias en 
la cárcel' del pueblo:

Que el Alcalde manifesló al Go
bernador haber penado gubernati
vamente con multa la invasion del 
rastrojo vedado, conforme á la dis
posición segunda del Real decreto 
de i8 de Mayo de 18ó3, mandando 
posteriormente el arresto por via de 
sustitución y apremio, al tenor del 
artículo 504, párrafo primero del 
Código.

Que el Juez pidió autorización 
para procesar al Alcalde por el de
lito de detención arbitraria, penado 
en los artículos 105 y 406 del Có
digo:

. Que el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, negó la 
autorización fundúndose en que el 
Alcalde habia procedido con ar
reglo á la ley y reglamentos al de
cretar el arresto de Martin por vía 
de sustitución y apremio, despues 
de confesar este la verdad de ¡os 
hechos y la situación de insolvencia 
en que se encontraba:

Vista la disposición segunda del
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Real decreto de 18 de Mayo de 1853, 
que faculta a las autoridades admi
nistrativas para castigar guberna
tivamente las faltas cuyas penas 
sean multa ó reprensión y multa;

Vista la disposición cuarta del 
mismo Real decreto, que autoriza á 
los Alcaldes para imponer guberna
tivamente la pena de arresto por 
sustitución y apremio de la multa 
cuando los multados fueren insol
ventes, según lo prescrito en el Có
digo penal, y sin poder exceder de 
15 dias el tiempo del arresto:

Considerando que el Alcalde de 
Chozas de Canales penó dentro de 
las leyes y reglamentos el hécho de 
haber invadido Martin con el ganado 
una posesión ajena, y con arreglo 
tambien á las leyes decretó el arresto 
por via de sustitución y apremio;

El Gobierno provisional, confor
mándose con lo consultado por la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, ha tenido á 
bien confirmar la negativa del Go- 
bernador de Toledo.

Madrid 28 de Diciembre de 1868. 
—El Presidente del Gobierno pro
visional y del Consejo de Ministros, 
Francisco Serrano.

^Gaceta del 7 de Enero. J

Ministerio de la Guerra.

El Capitan general de Granada 
en telégrama de ayer participó á 
este Ministerio que estaba de com
pleto acuerdo con el Municipio de 
aquella capital y los Jefes de la mi
licia ciudadana respecto á la reor
ganización de esta fuerza, y que en 
su consecuencia so procedería con
forme en un todo con lo prevenido 
en el decreto del Gobierno Provi
sional de n de Noviembre último, 
habiendo quedado ya recogidas en 
el Ayuntamiento cuantas armas se 
habian repartido.

El General en Jefe del ejército de 
Andalucía desde Málaga manifiesta 
que fortalecido ya en aquellas pro
vincias el principio de autoridad, y 
restablecida la calma despues de los 
tristes sucesos de Málaga y Cádiz, 
cree quedarán por mucho tiempo 
tranquilas y libres de la agitación 
que en ellas producía la propaganda 
socialista.

Levantado el estado de guerra 
en Cádiz, las causas que se seguían 
á los insurrectos pasaron á los Tri
bunales ordinarios. »

Según los partes recibidos hasta 
las doce de anoche, se disfruta tran
quilidad en toda la Península y po
sesiones adyacentes.

('Gacela del 6 de Enero. J

Ministerio de la Guerra.

DECRETO.

Publicado el decreto de 6 del cor
riente sobre unificación de fueros, y 
detenninándose en la última de sus 
disposiciones transitorias que por los 
Ministerios correspondientes se darían 
las órdenes oportunas para su cumpli
miento; deseoso el Ministro que sus
cribe de que cuanto antes se ponga 
en práctica aquella importante refor
ma, con el objeto de disponer lo con
veniente para que el pensamiento uni
ficador tenga cumplido efecto en todas 
sus partes, y como individuo del Go
bierno Provisional y Ministro de la 
Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Corresponderá á la 

juaisdiccion de Guerra el conoci
miento:

Primero. De la prevención de los 
juicios de testamentaría y abintestato 
de los militares muertos en campaña, 
entendiéndose para este efecto por pre
vención de tales juicios las diligencias 
expresadas en los artículos 351 y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Segundo. De las causas criminales 
por delitos comunes que no sean dedos 
exceptuados en el art. 9.° cometidos 
por militares é individuos de los cuer
pos auxiliares del ejército en activo 
sçrvicio.

Tercero. De los delitos de traición 
que tengan por objeto la entrega de 
una plaza, puesto militar ó almacenes 
de municiones de boca ó guerra al 
enemigo.

Cuarto. De los delitos de seducción 
de tropa española ó que se halle al ser
vicio de España para que deserte de 
sus banderas en tiempo de guerra ó se 
pase al enemigo.

Quinto. De los delitos de seducción 
y auxilio á la deserción en tiempo 
de paz.

Sexto. De los delitos de espionaje, 
insulto á centinelas, salvaguardias y 
tropa armada, atentado y desacato á la 
Autoridad militar.

Sétimo. De los delitos de robo de 
armas, pertrechos, municiones de boca 
y guerra ó efectos pertenecientes á la 
Hacienda militar en los almacenes, 
cuarteles y establecimientos militares 
de cualquiera clase que sean, y del de 
incendio cometido en los mismos pa
rajes.

Octavo. De los delitos cometidos en 
plazas sitiadas por el enemigo, que 
tiendan á alterar el orden público ó 
á comprometer la seguridad de las 
mismas.

Neveno. De los delitos que se co
metan en las fábricas j fundiciones de 
armas del Estado.

Décimo. De los delitos y fatas com
prendidos en los bandos que con arre
glo á ordenanzas puedan dictar los Ge
nerales en jefe de los ejércitos.

Undécimo. De los delitos cometidos 
por los prisioneros de guerra y perso
nas de cualquiera clase, condición y 
sexo que sigan al ejército en campaña.

Duodécimo. De los delitos de los 
asentistas de servicios militares que 
tengan relación con sus asientos y con
tratas.

Décimotercio. De las falta’s especia
les que se cometan por los militares de 
todas clases en el ejercicio de sus fun
ciones, ó que afecten inmediatamente 
al desempeño de las mismas.

Art. 2.“ La jurisdicción de Guerra 
será tambien la competente para co
nocer por ahora de todos los negocios 
así civiles como criminales de las per
sonas residentes en las plazas fuertes 
en Africa.

Art. 3.° Cuando un paisano sea 
juzgado por la jurisdicción de Guerra 
por delitos que se hallen castigados en 
el Código penal, la pena que este señale 
será la aplicable en su caso.

Art. 4.® Las faltas castigadas en 
el libro 3.'’ del Código penal, á escep- 
ciou de las que por ordenanzas, regla
mentos y bandos militares del ejército 
tengan señalada una mayor peni cuan
do fueren cometidas por militares, se
rán de la exclusiva competencia de la 
jurisdicción ordinaria.

Art. 5.“ Todos los negocios civiles 
que se hallen en el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina procedentes de los 
.Jugados de las Capitanías generales se 
remitirán inmediatamente á la Au
diencia en cuyo territorio residieren 
los Jueces que hayan dictado la sen
tencia en primera instancia.

Art. 6.” Los recursos d^^'c^sacion 
pendientes en el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina se remitirán para su 
decision al Tribunal Supremo de Justi
cia en el estado en que se hallaren.

Art. 7.” Las causas por delitos co
munes cometidos por los rétiradós, las 
mujeres, hijos ó criados dé los aforados 
de guerra en activo servicio; por los 
operarios de las fundiciones, fábricas y 
parques de Artillería é Ingenieros fue
ra de sus respectivos establecimiéntos; 
pór los extranjeros dómiciliados y tran
seúntes. y por los militares antes de 
pertenecer al ejército, estando dados de 
baja durante su deserción ó en el des
empeño de algún destino ó cargo pú
blico civil, así como aquellas en qué se 
persigan delitos contra la seguridad in
terior del Estado y del órden público 
cuando la rebelión y sedición no ten
ga carácter militar, atentados y de
sacatos contra la Autoridad civil, tu
multos ó desórdenes públicos y socie
dades secretas, falsificación de sellos, 
marcas, monedas ó documentos públi
cos que no tengan relación con él ser
vicio militar, robo en cuadrilla, defrau
dación de los derechos de Aduanas, y 
contrabando de géneros estancados ó 
de ilícito comercio, injuria y calumnia 
á personas que no sean militares, y 
adulterio y estupro, que se hallen pen
dientes en el Tribunal Suprumo de 
Guerra y Marina, se remitirán tambien 
inmediatamente, en el estado que se 
encuentren, á la Audiencia del territo

rio en que residan los Jueces que 
conoc ieron de ellas en primera ins
tancia.

Art. 8.° Los pleitos y causas á que 
se refieren los artículos anteriores, que 
radiquen en los Juzgados de Guerra de 
las Capitanías generales, privativos de 
Artillería é Ingenieros y en los de ex
tranjería, se entregarán bajo inventario 
detallado por los Escribanos de actua
ciones de los mismos, en el estado en 
que se encontraren, al Juez de primera 
instancia de la capital en que aquellos 
se hallasen establecidos; y donde hu
biere mas de uno, al Juez decano ó al 
del domicilio del demandado cuando 
se trate de negocios civiles.

Madrid treinta y uno de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—El 
Ministro de la Guerra, Juan Prim.

('Gacela del 7 de Enero. J

Ministerio de Hacienda.

limo. Sr..- Enterado el Gobierno 
Provisional del expediente instruido 
en la Aduana de Puigcerdá por no 
conformarse D. Pedro Meya con el 
comiso de 31 9 pieles de carnero sin 
adobo ni beneficio, para las cuales 
solicitó guía de géneros nacionales 
confundibles, y que del reconoci
miento resultaron extranjeros:

Considerando que la pena se ha 
impuesto con arreglo á los artículos 
463, 464 y 465 de las Ordenanzas, 
que no son aplicables al caso porqué 
se refieren á los delitos de contra
bando y no á los de defraudación, 
que era el que se cometía en este 
caso:

Considerando que la real órden 
de 18 de Diciembre de 1866, única 
legislación aplicable, no ha previsto 
este incidente, y que debe llenarse 
un vacío que permite á los defrau
dadores solicitar impuneménte guías 
para legitimar la conducción por la 
zona de géneros extranjeros ilícita- 
mente importados:

Considerando que este caso es 
análogo al en que se presentan al 
embarque por cabotaje géneros ex
tranjeros cotoo de producción nacio
nal, lo cual se pena, según la real 
órden- de 21 de Febrero último, 
exigiendo el derecho de arancel si 
el interesado acredita en el acto la 
procedencia legal de las mercancías, 
y dobles derechos si no la acredita; 
el Gobierno Provisional, de acuerdo 
con lo propuesto por V. L, ha teni
do á bien resolver; .

1." Que se exija á, las pieles 
extranjeras detenidas en la Aduana 
de Puigcerdá el pago de los dere
chos de arancel.

Y 2.0 Que se adicione la real 
órden de 1 8 de Diciembre de 1866 
en estos términos: «Cuando se so-
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licite guia de mercancías nacionales 
confundibles para géneros que del 
reconocimiento resalten extranjeros, 
se exigirá á' los interesados el pago 
del importe dedos derechos de aran
cel si acreditan en el plazo que les 
conceda la Administración la proce
dencia legal de los mismos, y si no 
la acreditaren se exigirán dobles 
derechos.

Lo digo á V. 1. de órden del Go- 
bierno Provisional para su inteligen
cia y demás fines. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 24 de 
Diciembre de 1868.—Figuerola.
Sr.- Director general de Aduanas y 

Aranceles.

Vista la instancia elevada á ese 
centro directivo por varios vecinos 
y comerciantes de Villanueva de 
la Serena en solicitud de que se 
habilite al Administrador de Rentas 
de la misma para expedir gulas de 
segunda clase ó de referencia: v 
considerando muy atendibles las 
razones de los solicitantes, fundadas 
en las molestias que les ocasiona el 
tener que llevar las mercancías á la 
ciudad de Don Benito, distante una 
legua de Villanueva, para proveerse 
de los referidos documentos, y en el 
peligro de que les sean aprehendidos 
los géneros durante el trayecto por 
falta de la documentación que van á 
buscar; el Gobierno provisional, con
formándose con lo propuesto por 
V. L, se ha servido mandar que se 
incluya á la Administración de Ren
tas de Villanueva de la Serena entre 
las de la provincia de Badajoz ha
bilitadas para expedir guias de se
gunda clase por el artículo 352 
de las Ordenanzas generales de 
Aduanas.

De órden del Gobierno Provisio
nal lo digo á V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á.V. I. mu
chos años. Madrid 3'Lde Diciembre 
de i868.—Figuerola.
Sr. Director general de Aduanas y 

Aranceles.

TERCERA SECCION.

NÚM. 8.189.

Don José Rodriguez, Jaez de primera 
insíancia de esta ciudad ele Medina de 
Rioseco y su partido.

Por el presente primer edicto, cito, 
llamo y emplazo á Alvaro Alonso, ve
cino de Tordehumos, para que al plazo 
de treinta dias, comparezca en este 
Juzgado á contestar á los cargos que 
contra él aparecen en la causa crimi
nal que se le sigue por hurto de herra
mientas á Roman Diez; apercibido 

que de no comparecer, le parará el । 
perjuicio que haya lugar, y las diligen
cias sucesivas se entenderán con los 
estrados del Juzgado. Para que se in
serte en el Bolelin o/ícial, espido el 
presente.

Dado en Medina de Rioseco á cinco 
de Sillero de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=José Piodriguez. -— Por man
dado de S. S., Joaquín García Escobar. 

Insértese: P. 0., Villarias.

NcM. 8.190.

Do?i José Rodrig'uez, Juez de primera ’ 
insíancia de esía Ciudad de Medina 
de Rioseco y su parlido.

Por el presente, cito llamo y empla
zo, á Ambrosio Gonzalez Lopez, vecino 
de Villafrechós, contra quien me hallo 
instruyendo causa criminal de oficio 
por hurto de uvas de una viña de Don 
José Lorenzo Frontaura, su convecino, 
para que se presente en este Juzgado 
al improrogable plazo de veinte dias, 
para hacerle saber la acusación Fiscal; 
apercibido de tenerle por conforme 
con ello, y de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Rioseco á cuatro de Enero 
de mil ochocientos sesenta y nueve.—-; 
José Rodriguez.=Poi’ mandado de S. S., 
Joaquin García Escobár.

Insértese: P. 0., Villarias.

NuM.8.178.

Don Ra/aél Solís Liébana, Jaez de pri
mera instancia de esta villa.

Por el presente último edicto y tér
mino de diez y ocho dias, se cita, llama 
y emplaza á Mariano García, natural 
de Mojados, en esta Provincia, para 
que se presente en la Sala de Audien
cia ó cárcel de este Juzgado de mi 
cargo, á responder de los cargos que 
contra él resultan en la causa criminal 
que se le sigue sobre robo en la casa 
de Pablo García, vecino de Serrada; 
en la inteligencia de que si se perso
nase, será oido y administrará justicia, 
y de nó, se sustanciará aquella y por 
su rebeldía y contumacia, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Medina del Campo treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y ocho =Rafaél Solís Liébana.=Pascual 
García.

Insertesé: P. O., Villarias.

Don José ' Rodrip‘uez, Jaez de primera 
instancia de esta Ciudad de Medina de 
Rioseco ÿ su partido.

Por el presente se cita y emplaza á 
los que se crean con derecho á los bie
nes en que consiste la Capellanía co
lativa que fundó en Montealegre Don 
Juan de Simancas, para que en el tér
mino de treinta dias, á contar desde el 
siguiente á la última inserción de este 
edicto en el Boletín o/icial de la Pro
vincia y Gaóeta del Gobierno, se pre

senten en este Juzgado, á dedncirle en 
el espediente promovido por D. Fran
cisco Alonso y Escribano y otros, sobre 
adjudicaoion de dichos bienes, parando 
á los morosos el perjuicio consiguiente’

Dado en Rioseco á ocho de Enero de 
mil ochocientos sesenta y nueve.=José 
Rodríguez.--Por su mandado, Emeterio 
Albert.

NuM. 8 177.

D. Felipe jGruñados, Jaez de primera 
instancia del distrito de la .Judirmcia 
de esta ciudad de Filladolid.

Por el presente tercer edicto y tér
mino de nueve dias se cita, llama y 
emplaza á Manuel Arnaiz Garcia, veci
no de Villalón, para que comparezca 
en este Juzgado de primera instancia 
y preste una declaración en causa que 
contra él pende por hurto de una ca
pa, una badana y una camisa de la 
pertenencia de Angel Alvarez, vecino 
de Tudela de Duero; apercibido quede 
no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid y Enero tres de 
mil ochocientos sesenta y nueve.=Fe- 
lipe Granados.=Por su mandado, Po
licarpo Gante.

Insertesé: P. 0., Villarias.

QUINTA SECCION.

NOM. 8.187.

. Mpnntamieato de Fnldenebro.

MES DE DICIEMBRE DE 1868.

Extracto de los acuerdos tomados en 
dicho mes por la referida Corporación 
que forma el infrascrito Secretario de 
la misma, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 70 de la ley Mu
nicipal de 21 de Octubre último, a fin 
de que aprobado por dicho Ayunta
miento se remita al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia para su inserción 
en el Boletín q/icial de la misma.

Día 14.

Sorteo de los vecinos contribuyen
tes para el doble número de asociados 
al Ayuntamiento.

Dia 16.

Se dió cuenta del Decreto de 27 de 
Octubre próximo pasado al Ayunta 
miento y doble número de asociados 
contribuyentes y se acordó aplicar el 
importe de las inscripciones pertene
cientes á este pueblo y el de las que 
tiene que percibir, unas y otras perte
necientes á los bienes enagenados de 
propios á obras de caminos vecinales y 
á préstamos á los labradores, prévia la 
instrucción del oportuno expediente.

DiaH. ,

Se acordó proceder al repartimiento 
de leñas para las fogat?is de estos ve
cinos procedentes del Monte del Co
mún de los mismos.

Autorizado el referido Ayuntamien
to por la Exema. Diputación Provin
cial para la subasta de unas doscientas* 
arrobas de leña y cieno, se acordó ins
truir el oportuno expediente.

Tambien se acordó excitar el patrio
tismo de los contribuyentes para el in- 
ujediato pago de Contribuciones, á fin 
de que tenga efecto cuanto antes su in
greso en el Tesoro.

Asimismo se acordó en union de 
doble número de Contribuyentes nom
brar titular de cirugía áD. Antero Ra
mos, para la asistencia de Ias familias 
pobres, y qne una copia certificada de 
este ‘acuerdo se remita al Sr. Presi
dente de la Exema. Diputación para 
qne se sirva prestar su aprobación aí 
referido nombramiento.

Valdenebro .2 de Enero de 1869.= 
Juan de Ayala, Secretario.

Hallándose en un todo conforme el 
extracto que precede con los acuer
dos tomados por este Ayuntamiento en 
el mes á que se hace referencia, el mis
mo acuerda prestarle su aprobación.

Valdenebro dos de Enero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.=El Al
calde, Juan Villalva.«Leoncio Gutiér
rez.«Pedro Ayala.«Mateo Perez.«Ma
nuel Hernando.« Fermin Ordoñez.« 
Juan de Ayala, Secretario.

Insertesé: P. O., Villarias.

NÚM. 8.181.

Alcaldía popular de Pobladura de 

Sotiedra.

Terminado por el Ayuntamiento y 

Junta pericial el repartimiento del im

puesto personal para el primero y se

gundo trimestre de este presente año 

económico de 1868 á 1869 en la for

ma prevenida, se halla expuesto al pú

blico por término de ocho dias en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, en 

cuyo término se harán las reclamacio

nes por agravios que hayan podido 

causarse, ;i contar desde este dia.

Pobladura de Sotiedra 4 de Enero 

de 1869.=P. I. D. A., el Regidor pri
mero, Manuel García.«Secretario, Il

defonso Perez Villa.
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DE DIPUTADOS A CORTÍS.

Circular.

En vísperas de una gran 
contienda, rpe tantos recelos 
origina y tantas esperanzas 
alimenta, no seria un despro
pósito que la autoridad polí
tica conocedora del estado 
moral é intelectual de sus 
administrados (que es el da
to regulador para la aplica- 
pacion de las doctrinas libe
rales), diese rienda suelta á 
sos convicciones, sometién
dolas al fallo soberano del 
País.

Pero antes que dar pro
testos á los soñadores de la 
influencia moral, nunca por 
mí egercida, y desde ahora 
«con la amplitud del sufra
gio» para todos impotente, 
reprimiré los impulsos del 
patriotismo, prometiéndome 
que los electores sacrificando 
en aras del bien público, 
hasta las afecciones mas que
ridas, rechazarán todas las 
exigencias egoistas, agrupan- ' 
do en una sola candidatura 
los elementos que coadyuva
ron á nuestra revolución; y si 
esto no fuera asequible «en 
contra de mi constante de
seo» reduciéndolas á dos, una 
republicana y otra monár
quica, ya que sobre la forma 
monárquica ó republicana van 
á decidir las Górtes Consti
tuyentes; pues de otro modo 
fraccionándose el sufragio en 
la proporción que ahora se 
presenta, pudiera acontecer 
qué en estos momentos su
premos, no fuese al Parla

mento la genuina espresion de 
la provincia.

Yo apelo tambien al buen 
juicio de todos los candidatos 
para que mediten sériamente 
sobre la responsabilidad que 
puede exigir mañana su con
ciencia al amor propio y á la 
imprevisión, sino contando 
con un triunfo probable con
tribuyesen á la derrota de 
su partido.

Sea cualquiera el aprecio 
que merezca este desinte
resado consejo «que á to
dos indistintamente se diri
ge» espero que en el acto 
mas solemne de los pue
blos libres, se guardará por 
todos la mayor compostura é 
imparcialidad ; que las auto
ridades vigilarán incesante
mente porque los electores 
de todas las procedencias po
líticas, no encuentren el me
nor obstáculo para la emisión 
de sus votos; y por último 
que dado el caso que por al
guien se intentase lo contra
rio, que se proceda á la for
mación del correspondiente 
sumario, mandando los de
lincuentes á los Tribunales 
de justicia.

Valladolid 11 de Enero de 
1869.-—Manuel Somoza.

Aimes hMUftis.
En la imprenta del Bole

tín oficial, calle de.la Obra, 
número 8, se halla de ven
ta el papel de repartimiento 
para el nuevo Impuesto per
sonal de Consumos.

PASTOS.

Se arriendan los de una 
escelentc Pradera, en término 
del pueblo de Vega de Val- 
detronco. Del precio y con
diciones enterará Miguel de 
San Juan, vecino de dicho 
pueblo: calle Cruz de Hierro.

Crédiío Castellano.

La Junta de Gobierno y Comisión 
nombrada para su intervención, cum- 
pUendo lo prevenido en la base 7.’ del 
convenio celebrado con sus acreedores 
han acordado en sesión del día de 
ayer, convocar á estos li la Junta ge- 
Tieral, que se celebrará el 31 del 
corriente á las cinco de la tarde, en el 
domicilio de la Sociedad, calle Nueva 
de la Victoria número 12, para ente
rarse del estado del último ejercicio de 
la misma y adoptar las medidas quo 
crean convenientes.

Los señores acreedores que lo sean 
por obligaciones de la Sociedad, se 
se servirán presentarías en las oficinas 
de la misma, dentro del término de 
ocho dias á contar desde el siguiente 
al de su inserción en la Gaceta de Ma
drid, con objeto de que registradas y 
selladas, se devuelvan al interesado 
con una factura debidamente autori
zada que le servirá de credencial para 
concurrir á la Junta.

Valladolid 5 de Enero de 1869.— 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno 
y Comisión interventora, el Secreta
rio de la Soeiedad, Julian Majada.

CÁTEDRA
de Latín y Humanidades, es- 
tensiva á todas las asignatu
ras del Bachillerato en Artes. 
Galle de la Libertad, núm. 2, 

esquina á la de Orates, 
Valladolid.

Esta Gátedra, dirigida por 
el acreditado profesor Don 
Venancio Gob, va adquiriendo 
la fama que era de esperar 
del celo y constante trabajo 
que en obsequio de sus alum
nos ha empleado siempre 
tan respetado profesor. Posee 
éste, asi como los otros pro
fesores que cooperan al buen 
éxito de su empresa, los tí
tulos académicos marcados 
por la ley, para formar parte 
de los Tribunales en los exá
menes de sus discípulos.

INTERESANTE A LO^YÜNTAMIENTOS.

El decreto de 27 de No
viembre publicado en el Bo- 
letín de 2 de Diciembre del 
año último, autoriza á los 
Ayuntamientos para convertir 
en títulos al portador las ins
cripciones que tengan ó reci
ban de la Dirección de la 
Deuda por los bienes de pro
pios vencidos, con el objeto 
de que puedan invertir sus 
productos en obras de utili- 
dad pública y en hacer prés
tamos á los labradores ne
cesitados, siendo para ello 
preciso que instruyan antes 
del 51 de Enero el expediente 
que el mismo decreto espresa.

Otro decreto inserto en el 
Boletín del 24 de Diciembre, 
dispone que en el término 
de 50 dias, procedan los 
Ayuntamientos á cangear las 
cartas de pago, procedentes 
de la tercera parte del 80 por 
100 de los bienes de propios 
enagenados, y los intereses no 
cobrados, por bonos del Te
soro.

Los que para aprovechar 
los beneficios del primero, y 
egecutar lo preceptuado en 
el segundo necesiten persona 
que los represente en esta 
Giudad y en la Górte, pueden 
conferir su autorización y di
rigirse á D. José Pozo Maz- 
zeti, calle del Lobo núm. 8, 
principal, Madrid; y á D. Fi- 
dél Recio, calle de la Torre
cilla número 15, Valladolid, 
quiénes se encargarán de 
practicar cuantas diligencias 
sean convenientes, por una 
módica retribución.

PERDIDA.

Se ha cstraviado una pollina cana, 
recien esquilada, con un mullido de 
paja el dia 7, en la calle de las Damas; 
la persona que la haya recogido, la en
tregará, calle de San Blas núm, 2, que 
se le dará su gratificación.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 8.
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